
NUEVOS 
pla ntas 

Quito, 30 de Julio del 2007 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 
  

    De mi consideración: 
  

  

Fernando Rafael Albán Bonastre, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA, con 

número de expediente 152701, ante usted muy respetuosamente comparezco y dijo: 

En razón de haber dado cumplimiento a lo que dispone el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, me permito poner en su conocimiento las siguiente Cesión de 

Participaciones realizada por los socios de NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA., de 

la cual he procedido a tomar nota en el libro de participaciones y socios de la compañía 
a mi cargo: 

e El señor Andrew Neidl Eguiguren cedió doscientos participaciones a la 
compañía FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A. y ciento noventa y 
ocho participaciones a favor de la compañía R.A. MEREDITH $ SON 

(NURSERIES) LIMITED. l 
e El señor Carlos Serrano Moya cedió una participación a la compañía R.A. 

MEREDITH £ SON (NURSERIES) LIMITED. 
e La señorita Ana Cristina Gutierrez cedió una participación a la compañía R.A. 

MEREDITH é SON (NURSERIES) LIMITED. 

Adjunto a la presente copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones realizada el 2 de agosio del 2005 ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita el treinta y uno de julio del 
2005 en el Registro Mercantil. 

Solicito se me confiera una nomina actualizada de los socios de la compañía que 
represento considerando la presente cesión. OÓOÓORQO_R 

Firmo junto con mi abogada patrocinadora, Sd j gada p q AS on 

¿MOY AY 

ads. Dto belt Ñ | 
Mat 7519 G.A.P. 

NUEVO SOL MUEVO SOL PLANTASCIA. LT LTDA. C.C. 1707364194 

Av. Shyris 37-313 y Telégrafo ler piso 
Tel: 593 2 250 1224 + 593 2 226 5876 + Fax: 593 2 226 5877 

Quito - Ecuador
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES? «K 
NS 

'' NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR: ANDREW NEIDL EGUIGUREN 

CARLOS SERRANO MOYA 

ANA CRISTINA GUTIERREZ 

A FAVOR DE: FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A, 

R.A. MEREDITH « SON (NURSERIES) LIMITED 

O CUANTIA: USDS 400.00 

Dr: 3 copias 

acg 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy día, dos 

(02) de agosto del dos mil cinco, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por sus po y personales derechos, el señor 

/ ANDREW NEIDL EGUIGUREN y su cónyuge señora4AROLINA MENA SPECK, el señor 

CARLOS SERRANO MOYA, y la señorita ANA CRISTINA GUTIERREZ, por sus propios 

y personales derechos; y por otra parte los señores Fernando Albán, en su calidad de Gerente 

General de la compañía FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A., por los derechos que 

O representa y el señor Edward Ralph Meredith, en su calidad de Director y representante legal de 

la compañíía R.A. MEREDITH ¿ SON (NURSERIES) LIMITED, según documentos adjuntos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Neidl Eguiguren 

que es de nacionalidad estadounidense y el señor Edward Ralph Meredith que es inglés, 

inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de estado civil casados a excepción 

del señor Carlos Serrano Moya y la señorita Ana Cristian Gutierrez, que son solteros, 

empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción del señor Edward Ralph 

Meredith que es domiciliado en Londres y de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 
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“escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA, de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública en calidad de CEDENTES el señor Andrew Neidl Eguiguren, 

Carlos Serrano Moya y Ana Cristina Gutiérrez y en calidad de CESIONARIOS los señores 

Fernando Albán, en su calidad de Gerente General de la compañía FLORES DEL 

COTACACHI FLORECOT S5,A., por los derechos que representa y el señor Edward Ralph 

Meredith, en su calidad de Director y representante legal de la compañía R.A. MEREDITH 2 

SON (NURSERIES) LIMITED, según documentos adjuntos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Neidi Eguiguren que es estadounidense y el 

señor Edward Ralph Meredith que es ingles, inteligentes en el idioma castellano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del señor Carlos Serrano Moya y de la señorita Ana 

Cristian Gutierrez, que son solteros, empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, 

a excepción del señor Edward Ralph Meredith que es domiciliado en Londres y de paso por 

esta ciudad de Quito. Adicionalmente, comparecen la señora CAROLINA MENA SPECK, en 

sus calidad de cónyuge del señor ANDREW NEIDL EGUIGUREN, para los efectos que más 

adelante se explican.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) NUEVOSOL PLANTAS CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el seis de octubre dos mil cuatro ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cántón el veinte y cinco de noviembre del dos mil cuatro.- B) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA. celebrada en la ciudad de 

uito, el día catorce de enero del año dos mil cinco, autorizó la cesión de cuatrocientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una, que los señores Andrew Neidl Eguiguren, 

Carlos. Serrano Moya, Ana Cristina Gutiérrez, poseen en el capital de la compañía 

denominada NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA. a favor de los señores Fernando Albán, en 

su calidad de Gerente General de la compañía FLORES DEL. COTACACHI 

FLORECOT S.A., por los derechos que representa y el señor Edward Ralph Meredith, en su 

calidad de Director y representante legal de la compañía  R.A. MEREDITH £ SON 

(NURSERIES) LIMITED.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

estos antecedentes, Primero: Los socios señores Andrew Neidl Eguiguren, Carlos



  

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios NUEVOSOL 

PLANTAS CIA. LTDA., reunida el catorce de enero del dos mil cinco, declaran que ceden 

y traspasan, cuatrocientas participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles que 

les pertenecen en el capital social de la compañía NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA. a 

favor de los señores Fernando Albán, en su calidad de Gerente General de la compañía 

FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A., por los derechos que representa, en las 

siguientes cantidades: el señor Andrew Neidl Eguiguren, la cantidad de doscientas 

participaciones (200); y al señor Edward Ralph Meredith, en su calidad de Director y 

representante legal de la compañía R.A. MEREDITH ¿€ SON (NURSERIES) LIMITED, 

las siguientes cantidades: el señor Andrew Neidl Eguiguren, la cantidad de ciento noventa y 

ocho participaciones (198); el señor Carlos Serrano Moya, la cantidad de una participación 

(1); y la señorita Ana Cristina Gutiérrez, la cantidad de una participación (1). Las indicadas 

cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran Jos derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit 

y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones 

lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí. La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en 

efectivo y de contado, por los CESIONARIOS a los CEDENTES, al momento de la 

suscripción de esta escritura- CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora CAROLINA 

MENA SPECK, declara en forma expresa que autoriza y acepta la cesión de participaciones | 

que su cónyuge realiza por este instrumento y que son parte de la sociedad de bienes 

existente entre si.- QUINTA: ACEPTACIÓN: los señores Fernando Albán, en su calidad 

de Gerente General de la compañía FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A., por 

los derechos que representa y el señor Edward Ralph Meredith, en su calidad de Director y 

representante legal de la compañía R.A. MEREDITH $ SON (NURSERIES) LIMITED, 

declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que por este instrumento se 

  

 



realiza en su favor.- SEXTA: RAZON E INSCRIPCIÓN: Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de denominada compañía NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo.- firmado) doctora Ana 

Cristina Gutiérrez Abogada - Inscripción número setenta y siete treinta y siete.-" HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída íntegramente que les fue a los comparecientes esta escritura por 

mí el Notario aquellos se afirma y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto 

  

R. ANDREW NEIDL [GUREN 

cc (025 2482 L 

CAMUACUNIOAO 
SRA. CAROLINA MENA SPECK 
CC. P+FOTF3LSA 

  

     

   

DR. CARLOS SERRANO MO 
C.C. ¡FHOCETICOS 

A A GUTIERREZ 

70884 54-6 

FLORES DEL COTACACHI FLOREC( 
CC. |Yoc222=?- Dil 

LA LEE RALPH MEREDITH 
R.A. MEREDITH $: SON (NURSERIES) LIMITED 

PASNO. 023 103304 
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Wo af Company .., o 199823 

THE COMPANIES ACTS 1948 TO 1967 

Particulars of Directors and Secretarios 
Pursuant to Section 200 0] the Companies Act 1948 

Name ol Compay. ..oooooocono E. A AERSDITH E 0 NP enononoos»: bons Limitadt  *' 

Particulars af directors of the company st the date of this return + 

Nama, nationalizy (if other than British) i ? and date al bir (where applicable) Qarasa pr ol oler dirociorehips l 
(Notes 1, Z and 3) ore (Note 5) ; 

Roleh Alan MEREDITE Fretherne Court Muxserios,| Nursexymen/nono 
Tretherno, Glas, ¡ 

Bertha 4lico MEREDITR some adáross Housewife/none 

0 Xavord Ralph MEREDITH Evenbide, Fretherne, Glos.]Nurserymin/none 

Bridget Mary MEREDITE sam edáress Housevife/none 

> 
3 | CERTIFY THAT THIS IS A TRUE AND COMPLETE 
E COPY OF THE CORRESPONDING PAGE OF THE 
3 ORIGINAL y E 2 E Sue eo 
T DATE 

- $ 
$ SIGNATURE. Z 

£ 
po 

pu 

! 

Particulars ol tho secretary of the Company at the date of this retumn | 

Name — (Notes 2, 6 and 7) Address — (Notes 7 and 8) : 

O A Edvard Ralph MERENTTE : ? Hvreriide, Eretherde, Glur. 4 

1 

o ; 
1 

. Please see notes overleaf Signed PACA fu ERA ar rd ass A 

State whether : 
Director or Secretary venvonanannanara carac ROA oros 

yg 1975 
*Delete “Limited! if not apblicable Date AO 

Pregented by: 

Presentor's reference:   
    

EXPRESS COMPANY RECOSTRATIONA 1 RE



  

APOSTILLE 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

1. - Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

2. Has been signed by James Merrick Hickman 
a Été signé par 

-3. — Actingin the capacity of  Solleitor. 
agissant en qualité de 

4, Bears the seal/stamp of 
est revétu du sceau/timbre de 

Certified/Attesté 
5.  atLondon/a Londres 6. the/le 19 July 2005 

7. by Her Majesty"s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

8.  Number/sous Na G758213 

9. Stamp: 10. Signature: —J. Evans 

For the Secretary af State / Pour le Secrétoire d'Etat 

H this document is to be used Ín a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 
1961, Mt should be presented to the consular section of the mission representing that country. An 

apostille or legalisation certificate only confisms that the signature, seal or stamp on the document ís 
genuine. It does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreígn de 
Commonwealth Office approves of the contents. 

)
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Cotacachi, 15 de Octubre del 2002 

Señor 

Fernando Rafael Albán Bonastre 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de FLORECOT S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirle GERENTE. GENERAL de la Compañia por el periodo 
estatutario de TRES AÑOS, debiendo permanecer en el desempeño de su cargo hasta 
que : sea legalmente reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de. la Compañía la ejercerá Usted 
individualmente, con los deberes y atribuciones constantes en sus estatutos, contenidos 
en la escritura pública de constitución otorgada antc'cl Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito el 21 de febrero de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 7 de marzo de 1.994. FLORECOT S.A. cambió su domicilio de la ciudad de 
Quito a la ciudad de Cotacachi, Cantón Cotacachi, Provincia de-Imbabura, mediante. 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito el 27 de 
Octubre de 2.000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi el 12 de Julio 
del 2.001. 

       

  

   

Sírveke, de aceptar, exp 

Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO.- Cotacachi, 15 de Octubre del 2002 

Fernando ES an Bonastre. 

GERENTE GENERAL — 

  

EL SEÑOR FERNANDO ALBAN B, REEMPLAZA EN ESTAS FUNCIONES AL SEÑOR HANS J. VITERI
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z N: Queda inscrito en esta fecha el presente Nombrarnianto de GERENTE 
A 

" GENERAL 

Le mpañía FLORECOT 5.A., con el número TREINTA del Libro Registro Mere a antil 
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Ps REGISTRA 

ARCO MUÑOZ, PROAÑO 
PIEDAD 
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tl TON COTACACHI 
R.U.C, 1704139615001 
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- RAZON GERTIFICO: Que la presoma 03 ta) foracopia del docamento 

que antecade, el mismo que en otigiral me fua presentada quer el 

interesado eN ....... 
e Soja efdes) pora eva 

efecto ccto seguí le_devslví despues de hober CA 
e . 

aan totocopio(s) qua entrogto el reimos 

  

ob «ado. archivado una igual en el protocolo de la Notaría Vigésimo 

Octova urtualmente A mi carge; coníprme lo oidana la la. 

sr : Quito 0, M..... dele 
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No. de Compañía 11998223 /6 

  

LOS ACTOS DE LA COMPAÑÍA DE 1948 A 1967 

LISTA DE DIRECTORES Y SECRETARIOS 

Dentro de la Sección 200 de las Compañías del Acto 1948 

Nombre de la Compañía R.A. MEREDITE $ SON (NURSERIES) Limited 

Lista de Directores de la compañía a la fecha actual 

  

  

  

  

  

          

Nombre, nacionalidad, . Ocupación en los negocios y 
fecha de nacimiento Dirección * otras listas de directorio 

Ralph Alan Meredith Fretherne Court Nurseries, Fretherne, Glos|Enfermero/ ninguna 

Bertha Alice MEREDITH_ [misma dirección Quehaceres domésticos/ ninguna] 

¡Edward Ralph Meredith [Eventide, Fretherne, Glos Enfermero/ ninguna 

Bridget Mary Meredith [misma dirección Quehaceres domésticos/ ninguna 
  

Listado del secretario de la compañía hasta la presente fecha. 

  

  

        

Nombre Direccion 

Edward Ralph Meredith Eventide, Fretherne, Glos 

Porfavor ver notas del exterior Firmado: E. R. Meredith 

Director de Secretaria Secretario 

*Borrado “limitado” si no es aplicable Fecha: 21 Nov 1975 

ESTA ES UN FIEL TRADUCCIÓN DE SU ORIGINAL EN INGLES 
2 de agosto del 2005. 

1 7 Ñ 

luode- 
ANA(CRISTINA GUTIERREZ 
C.C//0701884546



« 
1 7: RAZÓN: EN'MI CALIDAD DE NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, Y DE CONFORMIDAD DB LO 

Pa 
OS 

“o bra 

DISPUESTO EN EL ARTICULO DIECIOCHO, NUMERAL TRES, DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO 

: QUE. LA FIRMA Y RUBRICA QUE ANTECEDE DE; ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, CON 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 070188454-6, ES AUTENTICA. QUITO, A, 02 DE AGOSTO 

DEL 2005. 

EL NOTARIO 

 



  

TO WHOM IT MAY CONCERN ' 

re: Edward Ralph Meredith —- R A Meredith € Son (Nurseries) Ltd 

incorporating 
We hereby certify that Mr Edward Ralph Meredith is a Director of the Company  C.H. FOWLER Solicitor 
R A Meredith £ Son (Nurseries) Limited and attach hereto copies of extracts 

from the records of Companies House to confirm this. Cook 8. Hickman 
Incorporating 

P.M. Day. (Managing) 

M.K. Coughlan 

Helen Stephens 

A.R. Thompson 

a 
G.N. Price 

! R.J. Love 

Sádrlor Business     Sig ponasornosnarnaocoarnsnoooos.. c...»a ».»oo.o. 

Langley Wellington 
Development Manager 

G.A. Moston 

Probate Managers 

R.W. Payne 

S. James 

Dated . A y . Fine vos 
Conveyancing Manager 

door rrco raros coros ....ss. R.A. Boulton 

Consultants 

C.H. Fowler 

J. Hickman 

Associates 

R. Keyte 

B. Smyth 

Community 

Royal House 60 Bruton Way Gloucester GL1 1EP Legal Service 

T (01452) 521286 / 525164 / 302584 / 528394 F (01452) 307935 DX 7525 GLOUCESTER 

lawyersOlangleywellington.co.uk (not for service) www.lang!leywellington.co.uk Ú » 

Regulated by The Law Society 
INVESTORIN PEOPLE



  

APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

l. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d*Irlande du Nord 

This public document / Le present acte public 

2. Has been signed by James Merrick Hickman 
a Été signé par 

3.  Acting in the capacity of  Solicitor, 
agissant en qualité de 

4. Bears the seal/stamp of 
est revétu du sceav/timbre de 

Certified/Attesté 
5. at London/a Londres 6. thefle 19 July 2008 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Secrétaise d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

8.  Number/sous No G75821 6 

9. Stamp: 10. Signature:  J, Evans 

  

For the Secretary of State / Pour le Secrétalre d'Etat 

If this docament is to be used in a country which is not party to the Hague Convention ef 5 October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. An 
apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the document is 
genuine. It does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreign Se 
Commonwealth Office approves of the contents. 

rm,



A quien corresponda 

Re: Edward Ralph Meredith —- R A Meredith € Son (Nurseries ) Ltd. 

Nosotros certificamos que el señor Edward Ralph Meredith es Director de la compañía R A 
Meredith $: Son (Nurseries ) Limitada y adjunto se encuentra la copia de los extractos de 
los archivos de la compañía, que confirma lo dicho. 

  

Firma .- Hegible.- 
Langley Wellington 

Fecha.- 21 de junio 2005 

ESTA ES UN FIEL TRADUCCIÓN DE SU ORIGINAL EN INGLES 
2 de agosto del 200 

de 
ANA“RISTINA GUTIERREZ 
C.C. 0701884546 

RAZON: EN MI CALIDAD DE NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, Y DE CONFORMIDAD DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO DIECIOCHO, NUMERAL TRES, DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO 
QUE LA FIRMA Y RUBRICA QUE ANTECEDE DE; ANA CRISTINA GUTIERREZ YEROVI, CON 
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 070133454-6, ES AUTENTICA. QUITO, A, 02 DE AGOSTO 
DEL 2005. : 

EL NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE "NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA." 
CELEBRADA EN QUITO EL 14 DE ENERO DEL 2005 

En el cantón Quito, a los catorce días del mes de enero del año dos mil cinco, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Av. Republica 396, Ed. Forum, 6to piso, encontrándose presente la totalidad 

del Capital Social de la Compañía, la señorita Ana Cristina Gutiérrez consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Andrew Neidl 
Eguiguren, Carlos Serrano Moya y Ana Cristina Gutiérrez a favor de la compañía 
FLORES DE COTACACHI FLORECOT S.A., y R.A. MEREDITH € SON 
(NURSERIES) LIMITED. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan la celebración de 
esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H00, bajo la Presidencia 
Ad Hoc de la señorita Doctora Ana Cristina Gutiérrez y con la presencia de los socios de la 
Compañía: ANDREW NEIDL EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario de 
trescientas noventa y ocho (398) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 
CARLOS SERRANO MOYA, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, ANA CRISTINA 
"GUTIERREZ, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario el señor Fernando Albán Bonastre, 
Gerente General de la Compañía. 

A continuación, la señorita Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el unico 
Punto del Orden del Día y la Junta por unanimidad resuélve: 

1. Los socios señores Andrew Neidl Eguiguren, Carlos Serrano Moya, Ana Cristina Gutiérrez, 
declaran que ceden y traspasan, cuatrocientas participaciones sociales, iguales acumulativas e 
indivisibles que les pertenecen en el capital social de la compañía NUEVOSOL PLANTAS 
CIA. LTDA. a favor de los señores Fernando Albán, en su calidad de Gerente General de la 
compañía FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S.A., por los derechos que representa, 
en las siguientes cantidades: el señor Andrew Neidl Eguiguren, la cantidad de doscientas 
participaciones (200); y al señor Edward Ralph Meredith, en su calidad de Director y 
representante legal de la compañía R.A. MEREDITH £ SON (NURSERIES) LIMITED, las 
siguientes cantidades: el señor Andrew Neidl Eguiguren, la cantidad de ciento noventa y ocho 
participaciones (198); el señor Carlos Serrano Moya, la cantidad de una participación (1); y la 
señorita Ana Cristina Gutiérrez, la cantidad de una participación (1). 

Con las presentes cesiones de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrada 
de la siguiente forma:



SOCIO CAPITAL SOCIAL 

  

  

FLORECOT S.A. USD$200 
R.A. MEREDITH é SON 
(NURSERIES) LIMITED USD$200 200 

TOTAL USD$400.00 400 

Se autoriza al Gerente General de la compañía para que otorgue la respectiva escritura pública y 
suscriba cuanto documento se requiera para el perfeccionamiento de las resoluciones de Ja Junta 
General de Socios presente. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, 

el señor Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Pasan a formar parte del expediente del Acta de esta Junta, los siguientes documentos: 
a) La lista de asistentes y número de participaciones que representan; y 
b) Nombramientos 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 11H45 

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad Hoc y el señor Secretario que 
certifica, en el lugar y fecha indicados. 

  

(Bou (| 
y RNANDO ALBAN BONASTRE 

SIDENTE AD-HOC SECRETARIO -GEREN TE GENERAL 

SOCIO 

    DRA. AMA CRISTÍNA GUTIERREZ 
soc 

DR. CARLOS SERRANO 
SOCIO :
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EL NOTARIO 

  
 



CERTIFICACION    En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico Quéarés A 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía NUEVOSOL PLANTAS CIA, 
LTDA., en sesión celebrada el catorce de enero del dos mil cínco, resolvió por unanimidad 
autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

l. El señor Andrew Neidí Eguiguren, cede doscientas participaciones (200) sociales 
iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

UUSD$1.00), pagadas en su totalidad a favor de la compañía FLORECOT S.A. 

2. El señor Andrew Neidl Eguiguren, cede ciento noventa y ocho participaciones (198) 
sociales iguales, indívisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América UUSD$1.00), pagadas en su totalidad a favor de la compañía R.A. 
MEREDITH é SON (NURSERIES) LIMITED. 

3. El señor Carlos Serrano Moya, cede una participaciones (1) sociales iguales, 
indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
UUSD$1.00), pagadas en su totalidad a favor de la compañía R.A. MEREDITH éz 
SON (NURSERIES) LIMITED. 

4. La señorita Ana Cristina Gutiérrez, cede una participaciones (1) sociales iguales, 
indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
UUSD$1.00), pagadas en su totalidad a favor de la compañía R.A. MEREDITH ¿z 
SON (NURSERIES) LIMITED. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. ' 

Quito D.M., 14 de enero del 2005 

oo 
ING ANDO 

GENERAL 

NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA.



  

  

     
$<E HARDRALPH<<<<<<<eecececeea 
SORDSIMOZO2Z17Í<<ILCCLRELLEULLO 

E TO) 

  

    

  

I
E
 

2d
 
a
 

a 
d
s
 

a



   

  

cs INT ho: Me » : 
  

ás 

Hat CIUDADANIA Aro : , 4 a OE TDR 

O EOS FERMANDO Fara od ea ÚBRE 1,987 
EC, : 

   
     

           
o 2 ca. 

  

      
  

  

          

  

    
  

  

   
           

   

     
   

» 

ECUATORIANA <es 90 ESIRINADAZ 
—CASáño M6RIA NATAZHA ÉSPARRETE L. 

SUPERIOR AGRONGHO A 
— GUNZALO RODRIGO ALBAR 
—MORÍGOL SORASTRE 

7 BUE 
po IA 

SES 

ia REPUBLICA DEL ECUADOR Ml NE ELECCIONES 
cl o. : 

CERTIFICADO DE VOTACION. E - o O A . 
Va 0, y O E == CLUDADANO(AJ palio? de ave e a ES o a AA E ., Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación — * a era En Si a O de sofragar en las clecciones del 17 de Octubre del 2004 | So ES E quel? PEE ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS - A ta lb 2000 0 

eos » Vu; Lo ova 

o rat E 5 
% , : - a 0 Eee Fago Sa > se SÁ 

. LOS- TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS. e Sc na O 

      



  

ce 

  tna a Ar 
PENA DE CADUGIDAD y es 

      
         

      

y eE e ao o . 
a 

ci de a no l 

O 
¡GQpenal' os, eE 

Ñ DAMA, 
CONNTUSION 

    

  

  

  

. 
. . ] 

> 
, 

> ro 
00 . . 

u A 
. . - 

.. . 

. . 
. 

.. : . , . 

. a 

. 
. . 

. , , 
A . 

! 5 . 

. 
, . 

, 

e 
a 

" ul : 
" . o... 

! 

e ne 
. : :



CIUDADANIA. 
MENA SPECK MARIA..CARDLINA . 
23 DICIEMBRE 4.970. 
PICHINCHA/QUITO/SAMTA. PRISCA 

02 074 00948. 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

CHO AN 

11 

  

¡ Usted ha 
i eJercj 
¿de Sefragar ada 

ESTE 
L 

170736320-9 

CERT 
OS TRAM , 

sel 

1F) 
ITES 

Y cu 
CCCIODES de 1 

CADO Sizyg 
PÚBLICOS y 

CIUDADANO(4); 

do su derecho 

   
   

  

CASADO. 
PRIMARIA 
RAMIRO. MENA... ; 
MARGARITA SPECX. 3 
QUITO ........£0404404 LEA o 

HASTA MUERTE NE SUS TIMES 

QUEJA 

Mad tin 

e 

  

Plio 5$u oblipzc; olipació de Octubre del 004 

RA TOD DOS 
ADOS,



      

   

    

e 

A 

=> / 

: 
Es 

E 
tc 

A a 
tas 

a 

A 
TT 

e” REPUBLICA DEL ECUADOR 

) 

; 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

TIE 
ELECCIONES SECCIONALES 

17/0ct/2004 
Meter 

CERTIFICADO 
DE VOTACION 

== 
% 

s. Oteo 

1710689003 

= 

tora, NUMERO 
CEDULA 

Pa, 
SERRANO moy, AACARLOS ALBERTO e 
APELLIDOS Y NOMSRES é 

+» A      



+ 

  

  

V
E
R
E
 

p
e
 

      

  

  

    cc 

  

     

    

Á e E REPUBLICA E e A TRIBUNAL: SUP E 
do "+  ELECCIÓNES 

Unypora Epa ¡00 
tay clbypTup?o Llora] Pony a Pojp0l y 0 re Togo Vs Vastirtire A nro Eran E e a 

' ” Mr 
  

AAA 

RAZON CERTIFICO: Que la presente ss fiel fotocopia del Hocumento 
. xs 

Ínterssodo en . o lajo(s) video] 4.2 edo 

efecto acto cesguido le dsvrolvi duspues de haber cormecida 
pa LIG fotocopials) qua eniregus ol wo 

hos:eudo erciivado una iguol en el pratecolo de la Notaría Y. gusina 

Octava actualmente a mi cargo; conforma lo ordena da Ley: 

Quito 9,07... de 

que anfecedo, el e que en origina; ma, fuva ¡pressniada per et 

  

   
SMiO OCTAVO DEL.ÓA



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE NUEVOSOL PLANTAS CIA.LTDA 

QUE OTORGA ANDREW NEIDL EGUIGUREN Y OTROS. A FAVOR DE: FLORES DEL COTACACHI 

" FLORECOT'S.A Y OTRO. FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 10 DE AGOSTO DEL 2005. 

 



o cuarta + 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura 
Constitución de la Compañía Anónima “NUEVOSOL PLANTAS CIA. 
LTDA.”, de fecha 06 de Octubre del año 2.004, la Escritura de 

Cesión de Participaciones Sociales de “Nuevosol Plantas Cia. 
Ltda.”, otorgada por: ANDREW NEIDL EGUIGUREN, CARLOS SERRANO 

MOYA, ANA CRISTINA GUTIÉRREZ, a favor de: FLORES DEL COTACACHI 

FLORECOT S.A., R.A. MEREDITH K£ SON (NURSERIES) LIMITED, 

celebrada ante el señor Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, 
Notario Vigóstemo Octavo del Cantón Quito, el 02 de Agosto del 
2.005, eps 

lr ¡ 

e en este instrumento público.- Quito, a 23 de 
Agosto a 

Pa 
20005.- 
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Y TOR AUFONSO FREIRE ZAPATA ¿<] 
RÍO DÉCIMO CUARTO DEL. CANTÓN QUITO =% 

    
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 » TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 - 131 + FAX: 2904-226



    REGISTRO MERCANTIL A 
- DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3139 de REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de Noviembre del dos mil cuatro, a fs 2751 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “NUEVOSOL PLANTAS CIA. LTDA”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta y uno de Agosto de dos 

mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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Es compulsa de la copla queen 15  fojaís) 
me fue presentada» Quito a, 02- J   


